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SICGMA  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 2015-00512 

DEMANDANTE COOPERATIVA “COOMULTIMERCAR” 

DEMANDADOS OFIR ELENA MOALEN MENDOZA Y OTRO 

FECHA AGOSTO 09 DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora juez el  memorial 

presentado por la Dra. MILADY ESTHER KALIL SARMIENTO, solic itando se 
requiera al pagador de FOPEP. Sí rvase proveer. 

                                         STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad, Atlántico, 

agosto nueve (09) de dos mil  veintitrés (2023) .  
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 
observa que mediante correo electrónico presentado por la Dra.  

MILADY ESTHER KALIL SARMIENTO, sol ic ita  “REQUERIR al pagador de 
FOPEP para que expl ique las razones por los cuales no ha aplicado la 
medida de embargo ordenada por auto de diciembre 12 de 2018 ” .   

 
Revisado el expediente tenemos que mediante auto de fecha 12 de 

diciembre de 2018, se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 20% de 
la pensión que recibe la demandada OFIR ELENA MOALEN MENDOZA 

como pensionada de FOPEP; medida comunicada mediante of ic io 
No.2.798 de la misma fecha.  
 

Por tal motivo se ordenará requerir al  pagador de FOPEP,  para que 
informe los motivos  por los cuales no ha iniciado apl icar la medida 

ordenada en auto de fecha 12 de diciembre de 2018, donde decretó 
el EMBARGO Y RETENCION DEL 20% de la pensión que recibe la 

demandada OFIR ELENA MOALEN MENDOZA identif icada con CC. 
22.529.489.  
 

Además, se ordenará el embargo solicitado sobre la pensión de la 
demandada, en las proporciones legales admisibles.  

 
Por lo anterior este juzgado,  

 

R E S U E L  V E  

 

1. REQUERIR al pagador de la entidad FOPEP, para que informe los motivos por 
los cuales no ha iniciado aplicar la medida ordenada en auto de fecha 12 

de diciembre de 2018, donde decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 20% 
de la pensión que recibe la demandada OFIR ELENA MOALEN MENDOZA 
identificada con CC. 22.529.489. Por secretaría elabórese el oficio 

correspondiente y remítase al correo electrónico de la mencionada 
entidad, conforme lo establece el artículo 11 de la Ley 2213 de 2.022. 

Ofíciese. 
 

2. DECRÉTESE el embargo y retención del 20% de la pensión devengada por la 

demandada OFIR ELENA MOALEN MENDOZA identificada con CC. 

22.529.489, en su calidad de pensionada de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA  

Limítese la media a la suma de CINCO MILLONES TRESCINTOS OCHENTA  Y 

UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS ($5.381.162). Realizado los descuentos 
deberá consignar las sumas pertinentes en la cuenta del Juzgado No. 
087582041004 del Banco Agrario (1204) de Soledad – Atlántico y a nombre 

de este Juzgado. Por secretaría elabórese el oficio correspondiente y 
remítase al correo electrónico de las mencionadas entidades y a la parte 

interesada, conforme lo establece el artículo 11 de la Ley 2213 de 2.022. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 081 
 

SOLEDAD,  AGOSTO 10  DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


